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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

Pregunta formulada por los ESTADOS UNIDOS
a la ARGENTINA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 29 de abril de 1998.

_______________

Pregunta formulada por los Estados Unidos en la reunión del Comité de Salvaguardias de la OMC

Conforme a la notificación, el Reglamento aprobado por Decisión del Consejo del
MERCOSUR Nº 17, del 17 de diciembre de 1996, "... establece en su capítulo XII, "Disposiciones
transitorias", un período de transición hasta el 31 de diciembre de 1998, durante el cual los Estados
Parte continuarán aplicando sus legislaciones nacionales cuando se trate de medidas de salvaguardia
a ser aplicadas sólo por uno de ellos ...". Si la Argentina decide imponer una medida de salvaguardia
a las importaciones de juguetes, ¿cómo se aplicará la medida a las importaciones procedentes de los
demás países del MERCOSUR y de terceros países a partir de enero de 1999?

Para cada uno de los productos enumerados en la notificación, sírvanse indicar los tipos
arancelarios que se aplican actualmente y los derechos consolidados.

__________

1G/SG/N/6/ARG/2.




